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EDICTO de 26 de abril de 2002, sobre
notificación de Resoluciones de expedientes
sancionadores.

No habiendo sido posible notificar a D. Ignacio Madrid Gabriel,
con último domicilio conocido en Palma de Mallorca (Baleares), la
Resolución dictada por el Ministerio del Interior por la cual se
confirma la que esta Delegación del Gobierno dictó en el expe-
diente sancionador num. 754/2001, imponiéndole una sanción de
306,52- euros, se da publicidad al presente Edicto conforme al
Artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para que le sirva de notificación de dicha
Resolución, contra la que podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal correspondiente, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación.

Badajoz, a 26 de abril de 2002. El Secretario General, FRANCISCO
JOSÉ LÓPEZ PESINI.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2002,
para la contratación por el sistema de
concurso público, procedimiento abierto,
tramitación ordinaria, con premios, de la
asistencia técnica para la redacción del
proyecto de ejecución y estudio de
seguridad de la obra de adaptación del
edificio del antiguo Instituto Bárbara de
Braganza a sede del Consejo Consultivo de
Extremadura y otras dependencias
administrativas, en Badajoz.

Entidad contratante: Diputación Provincial de Badajoz.

Dependencia: Servicio de Gestión Administrativa y Asuntos
Generales.

Expediente número: 579/SP/2002.

El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Bada-
joz, en Resolución de fecha: 10 de mayo de 2002, ha ordenado la
contratación por el sistema de Concurso Público Procedimiento
abierto, tramitación ordinaria, con premios, de la asistencia técnica
para la redacción del proyecto de ejecución y estudio de seguridad.
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Objeto del Contrato:

La asistencia técnica para la redacción de proyecto de ejecución y
estudio de seguridad de la obra de adaptación del edificio del
antiguo instituto Bárbara de Braganza a sede del consejo consul-
tivo de Extremadura y otras dependencias administrativas, en
Badajoz.

Plazo de Redacción del Proyecto: 2 meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso público.

Presupuesto de licitación: 110.000 (el precio ofertado para la
redacción del proyecto se entenderá cerrado cualquiera que sea el
presupuesto de ejecución material final del proyecto a presentar).

Se establece un primer premio de 5.000 y dos accésit de
2.500 cada uno, que se otorgarán al segundo y tercer clasificado.

Garantía Provisional: no se exige.

Los proyectos y pliegos de condiciones que rigen la licitación se
encuentran de manifiesto en la Excma. Diputación de Badajoz,
Oficina de Información Administrativa, sita en la C/ Felipe Checa,
25 (Antiguo Casino), planta baja.

Los interesados, presentarán sus ofertas en la forma prevista y
con los requisitos exigidos en los pliegos que rigen la convoca-
toria, en el lugar señalado en el apartado anterior, en días
hábiles y horario de oficina, hastas las 14 horas del día de
vencimiento.

El Plazo de Presentación de Ofertas: es de 45 días naturales,
contados desde el siguiente a la publicación del anuncio en el
D.O.E.

El acto de apertura de ofertas, que será público, tendrá lugar en
el Palacio Provincial, en fecha y hora que se anunciará con la
debida antelación en el tablón de anuncios de la citada Oficina y
en el del Servicio de Gestión Administrativa y Asuntos Generales,
información que también podrá obtener: en la referida Oficina de
Información Administrativa, a través del teléfono del Contratista
nº: 900 777 100, o bien consultando las páginas Web de esta
Diputación http://www.dip-badajoz.es.

Badajoz, a 10 de mayo de 2002. El Diputado Delegado del Área
de Fomento, GABRIEL RAMÓN MAYORAL GALAVÍS.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS 

ANUNCIO de 9 de abril de 2002, sobre
proyecto de urbanización de la U.E. 2.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día 21 de marzo del año 2002, aprobó definitivamente el proyec-
to de urbanización presentado por Promotora Vasco Núñez y
Asociados, S.A. de la U.E.2.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jerez de los Caballeros a 9 de abril de 2002. El Alcalde, D.
MANUEL CALZADO GALVÁN.


